
HACE CONSTAR

QuelaMunicipalidaddeSiquinaláensucarácterdeinstitua.ónpúblicanacionalestá
afueradelámbjtodeaplicacióndelnumeral24delartículo10delaleydeAcceso
de la información Pública (Decreto 57-208)

"En  caso  de  las  entidades  públicas  o  privadas  de  carácter  internacional,  que

manejen  o  administren  fondos  públicos  deberán  hacer  pública  la  información
obligatoria  contenida  en  los  numerales  anteriores,  nelaci.onada  únicamente  a  las
compras y contrataciones que realicen con dichos fondos"

Y  para  los  usos   que  al   interesado   convengan,   extiendo,   sello  y  firmo,   la  presente
CERHFICACI0N;   el   06  de  mayo  del  año  2026,   en  el  Municipio   de   Siquínalá,
Departamento de Escuintla.

Secretario Municipal


